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AYUNTAMIENTO DE CASTIGALEU
2310

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 193 de la Ley 39/1988, Reguladora

de las Haciendas Locales, se somete a información pública la CUENTA GENE-
RAL del Ejercicio 2005, con sus justificantes y el informe de la Comisión de
Cuentas, por término de quince días.

En ese plazo, y ocho días más, se admitirán los reparos que puedan formu-
larse por escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará
cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo nuevo informe.

Castigaleu, 5 de abril de 2006.- El alcalde-presidente, Higinio Ciutad Adillón.

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
2317

ANUNCIO
ALAN CHAPA Y PINTURA, S.C., ha solicitado de esta Alcaldía licencia

municipal para el ejercicio de actividad de TALLER DE CHAPA Y PINTURA
en POL.. IND. SUP-7, C/ BATANERS - C/ CASILLERS de Fraga (Huesca),
expte. R.A.M.I.N.P. nº Actividades Clasificadas 2006/1031.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación sobre
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados de algún modo, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes en el plazo de DIEZ DIAS a contar de la inserción del pre-
sente Edicto en el «Boletín Oficial de la Provincia».

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en el Departamento de Servicios Técnicos de este Ayuntamiento.

Fraga, 30 de marzo de 2006.- El alcalde, la 1ª teniente de alcalde, Montserrat
Villagrasa Alcántara.

2345
RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, del M.I. Ayuntamiento de la Ciudad de

Fraga (Huesca), por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos de la oposición libre convocada para proveer una plaza de Téc-
nico de Administración General, adscrito a Intervención, Tesorería y Re-
caudación, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayunta-
miento de Fraga.
De conformidad con la Base Quinta del proceso selectivo convocado por el

M.I. Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga para proveer, por el procedimiento de
oposición libre, una plaza de Técnico de Administración General, encuadrada en
la Escala de Administración General, Subescala Técnica, adscrita a Interven-
ción, Tesorería y Recaudación, vacante en la plantilla de personal funcionario de
este Ayuntamiento, publicado en el BOP nº 237 de fecha 13 de diciembre de
2005 y en el BOA nº 149 de fecha 16 de diciembre de 2005, se procede a la
publicación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado
proceso selectivo.

RELACIÓN DE ASPIRANTES
ADMITIDOS
ALGAS ARNAL, FRANCISCO
ALVAREZ GARCIA, REYES
CARPI MARTIN, MARIO
COLEA CALAVERA, MARIA VICTORIA
EITO CLAVERIA, JESUS
ELIZALDE RAMIZ, MARIA JESUS
FUSTERO CACHO, MARTA FRANCISCA
GABAS GÜERRE,EVA
INEVA ESCARIO, PAUL
LAZARO SANCHEZ, MARIA CARMEN
NOTIVOLI MUR, MARIA EUGENIA
PACHECO CORTES, NOELIA
PERUJO SALESA, MARCOS
TORRES MUR, SILVIA
EXCLUIDOS
ARIZON BENITO, NICOLAS (Presentación de instancia fuera de plazo).
PORRAS PEREZ, ERNESTO (Presentación de instancia fuera de plazo).
SUSIN PERTUSA, CARLOS ALBERTO (Por no aportar la titulación exigida).
Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el BOP, para
subsanar las faltas o acompañar los documentos preceptivos que hayan motiva-
do su exclusión.

En Fraga, a 4 de abril de 2006.- El alcalde, Vicente Juan Juesas.

AYUNTAMIENTO DE BELVER DE CINCA
2346

ANUNCIO
Habiendo transcurrido el plazo de quince días de la exposición pública del

anuncio de la aprobación inicial del Presupuesto municipal del 2005 sin haberse
presentado reclamaciones, se eleva a definitivo dicho acuerdo, adoptado en se-
sión celebrada el 30 de diciembre de 2005.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y en el 127 del R.D.L.781/86, de 18 de Abril, se publica el
Resumen por capítulos así como la Plantilla del Personal.

Resumen del Presupuesto
ESTADO DE INGRESOS
Capítulo 1º Impuestos Directos ......................................................... 213.978,76
Capítulo 2º Impuestos Indirectos .......................................................... 2.374,75
Capítulo 3º Tasas y otros ingresos ....................................................... 56.791,18
Capítulo 4º Transferencias corrientes ............................................... 399.197,91
Capítulo 5º Ingresos patrimoniales ..................................................... 27.715,92
Capítulo 7º Transferencias de capital ................................................ 224.163,43
Total ................................................................................................... 924.221,95
ESTADO DE GASTOS
Capítulo 1º Gastos de personal ......................................................... 182.639,99
Capítulo 2º Gastos en bienes corrientes y servicios .......................... 198.217,78
Capítulo 3º Gastos financieros .............................................................. 2.665,77
Capítulo 4º Transferencias corrientes ................................................. 93.057,09
Capítulo 6º Inversiones reales ........................................................... 265.916,93
Capítulo 9º Pasivos financieros ........................................................... 16.822,28
Total ................................................................................................... 759.319,84

Plantilla del personal
a) Funcionarios de carrera
Un Secretario-interventor; grupo B, nivel de Complemento de Destino, 26
Una Administrativo; grupo C, nivel de Complemento de Destino, 20
b) Personal laboral fijo
Un Operario de Servicios Múltiples. Vacante, si bien acaba de concluir el

proceso selectivo para la provisión de la plaza.
Dos limpiadoras de edificios municipales. Una cubierta y otra vacante, si

bien acaba de finalizar igualmente el proceso selectivo para la provisión de esta
segunda plaza.

Una Encargada de la Biblioteca; a tiempo parcial
c) Personal laboral de duración determinada
Un Operario de servicios múltiples
Una profesora de educación infantil para la Guardería. Convenio con la

D.G.A.
Dos auxiliares de ayuda a domicilio. Convenio con el IASS; a tiempo par-

cial
Dos Socorristas de las piscinas municipales
Una sustituta de la profesora de la Guardería.
Un sustituto de la encargada de la Biblioteca; suplencia por vacaciones; a

tiempo parcial
Tres operarios para conservación y mantenimiento de zonas naturales. Con-

venio con el INAEM
Dos profesoras para el Taller de Empleo de Auxiliar de Ayuda a Domicilio.

Una a jornada completa y otra a media jornada. Convenio con el INAEM
Diez alumnas trabajadoras para el citado Taller de Empleo. Convenio con el

INAEM.
Belver de Cinca, 30 de marzo de 2006.- El alcalde (ilegible).

2347
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el Presupuesto y la
plantilla del personal del año 2006, por la presente se exponen al público durante
el período de 15 días, al objeto de que las personas interesadas puedan exami-
narlos y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Belver de Cinca, 11 de abril de 2006.- El alcalde (ilegible).

2348

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del R.D.L. 2/2004, de

5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público la Cuenta General del ejercicio 2005
durante el período de 15 días.

En este plazo y 8 días más, los interesados podrán presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Belver de Cinca, 11 de abril de 2006.- El alcalde (ilegible).

DOCUMENTOS EXPUESTOS
2292 Ayuntamiento de Albalatillo.- Expediente 1/05 de modificación de

créditos. Plazo, quince días.- Presupuesto municipal para el ejercicio de 2006, y
plantilla de personal. Plazo, quince días.

2297 Ayuntamiento de Angües.-Expediente de modificación de créditos 3/
2005 del presupuesto ordinario mediante suplementos de créditos. Plazo, quince
días y ocho días más.

2313 Ayuntamiento de Fago.- Aprobación inicial del Presupuesto del Ejer-
cicio 2006. Plazo, 15 días hábiles.


